
                                                                                

Resolución del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se 
resuelve la convocatoria a los centros educativos de Educación Secundaria BRIT-Aragón 
idioma inglés para participar en el Concurso Spelling Bee en el curso 2019-2020. 
 
 
Por Resolución de 4 de diciembre de 2019 del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, se convoca a los centros educativos de Educación Secundaria BRIT-Aragón idioma 
inglés para participar en el concurso Spelling Bee en el curso 2019-2020. 
 
De acuerdo con el apartado Sexto de la citada Resolución, el Director General de Innovación y 
Formación Profesional, tras la recepción de las propuestas de la Comisión Autonómica, dictó 
propuesta de resolución provisional que se hizo pública en la página web del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte (www.educaragon.org) el 26 de febrero de 2020.  

 
El referido apartado señala igualmente que transcurrido el plazo de presentación de alegaciones y 
estudiadas las presentadas si las hubiera, el Director General de Innovación y Formación 
Profesional dictará propuesta de Resolución Definitiva de la convocatoria que será publicada en la 
página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte (www.educaragon.org) con la 
relación de centros seleccionados para participar en el Concurso Spelling Bee en el curso 2019-
2020, y la correspondiente a los centros excluidos, con indicación de la causa de exclusión. 
 
Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones, evacuados los trámites recogidos en la 
convocatoria, y dando cumplimiento a la misma, resuelvo: 

Primero.- Aprobar la relación de centros seleccionados para participar en el Concurso Spelling Bee 
en el curso 2019-2020, el cual figura como Anexo I; y la relación de centros excluidos, con indicación 
de la causa de su exclusión, que figura como Anexo II. 

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución en la web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (www.educaragon.org). 

 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.  
  
De acuerdo con dicha normativa, los centros públicos no están legitimados para interponer dichos 
recursos. No obstante, podrán oponerse mediante escrito motivado, indicado las razones que 
fundamentan su pretensión. 
 
 
 

 
Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS 
Director General de Innovación y Formación Profesional 

(Documento firmado electrónicamente) 
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                                                                    ANEXO I 

CENTROS SELECCIONADOS PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO SPELLING BEE EN EL 
CURSO 2019-2020 

PROVINCIA DE HUESCA 

CENTRO LOCALIDAD CATEGORÍA 

IES BALTASAR GRACIÁN GRAUS JUNIOR  

IES RAMÓN Y CAJAL HUESCA JUNIOR  

IES SIERRA DE GUARA HUESCA JUNIOR INTERMEDIATE 

IES DOMINGO MIRAL JACA  INTERMEDIATE 

IES MOR DE FUENTES MONZÓN JUNIOR INTERMEDIATE 

 

PROVINCIA DE TERUEL 

CENTRO LOCALIDAD CATEGORÍA 

IES BAJO ARAGÓN ALCAÑIZ JUNIOR INTERMEDIATE 

 

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

CENTRO LOCALIDAD CATEGORÍA 

IES BENJAMIN JARNES FUENTES DE EBRO JUNIOR  

IES JUAN DE LANUZA BORJA JUNIOR  

IES LA MUELA LA MUELA JUNIOR  

IES MARTINA BESCÓS CUARTE DE HUERVA JUNIOR  

IES REYES CATÓLICOS EJEA DE LOS CABALLEROS JUNIOR  

CPI GALO PONTE SAN MATEO DE GALLEGO JUNIOR  

CPI VAL DE LA ATALAYA MARÍA DE HUERVA JUNIOR  

IES LA PUEBLA DE ALFINDÉN LA PUEBLA DE ALFINDÉN JUNIOR INTERMEDIATE 

IES PEDRO CERRADA UTEBO JUNIOR INTERMEDIATE 

IES TORRE DE LOS ESPEJOS UTEBO JUNIOR INTERMEDIATE 

IES ANDALÁN ZARAGOZA JUNIOR  

IES AVEMPACE ZARAGOZA JUNIOR  

IES CLARA CAMPOAMOR 
RODRIGUEZ 

ZARAGOZA 
JUNIOR INTERMEDIATE 

IES ELAIOS ZARAGOZA JUNIOR  

IES EL PICARRAL ZARAGOZA JUNIOR  

IES FELIX DE AZARA ZARAGOZA JUNIOR  
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IES GOYA ZARAGOZA JUNIOR  

IES JERONIMO ZURITA ZARAGOZA JUNIOR  

IES JOSÉ MANUEL BLECUA ZARAGOZA JUNIOR INTERMEDIATE 

CPI LA JOTA ZARAGOZA JUNIOR INTERMEDIATE 

IES MIGUEL DE MOLINOS ZARAGOZA JUNIOR INTERMEDIATE 

IES MIGUEL SERVET ZARAGOZA JUNIOR  

IES MIRALBUENO ZARAGOZA JUNIOR INTERMEDIATE 

IES PEDRO DE LUNA ZARAGOZA JUNIOR INTERMEDIATE 

IES PILAR LORENGAR ZARAGOZA JUNIOR  

IES RIO GALLEGO ZARAGOZA JUNIOR  

IES TIEMPOS MODERNOS ZARAGOZA JUNIOR  

IES VALDESPARTERA ZARAGOZA JUNIOR INTERMEDIATE 

IES VIRGEN DEL PILAR ZARAGOZA JUNIOR  

 

 

ANEXO II 

CENTROS EXCLUIDOS PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO SPELLING BEE EN EL 
CURSO 2019-2020 

 

CENTRO LOCALIDAD CATEGORÍA 
 

CAUSA 

IES LA LLITERA 
TAMARITE DE 

LITERA 
JUNIOR 

 Apdo. 1.1 (No son 
objeto de la 
convocatoria) 

IES BENJAMIN JARNES 
FUENTES DE 

EBRO 
 INTERMEDIATE 

Apdo. 1.1 (No son 
objeto de la 
convocatoria) 

IES EMILIO JIMENO CALATAYUD  INTERMEDIATE 
Apdo. 1.1 (No son 
objeto de la 
convocatoria) 

IES AVEMPACE ZARAGOZA  INTERMEDIATE 
Apdo. 1.1 (No son 
objeto de la 
convocatoria) 

IES TIEMPOS MODERNOS ZARAGOZA  INTERMEDIATE 
Apdo. 1.1 (No son 
objeto de la 
convocatoria) 
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